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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

REPUBLICA ARGENTINA

CUDAP 0000109/2008
Original 21-08-45938

CORDOBA,

VISTO las presentes actuaciones en la que la Ab. Teresita del 
Carmen Sosa, legajo 23673, agente no docente de esta Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, solicita el pago de diferencias salariales por períodos no prescriptos a partir de 
01 de agosto de 2001, y.

CONSIDERANDO

Que es necesario dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos N°. 41590 de fecha 12 de 
diciembre de 2008.-

Que la Dirección General de Contrataciones de la 
Universidad ha determinado el monto a abonar por el período 28/04/03 al 31/12/03 más 
intereses y calculado los intereses que corresponden al período 01/08/01 al 28/04/03 (fs. 
35/36), conforme planillas que forman parte integrante de la presente Resolución.-.-

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE

ARTICULO 1°.- Disponer la liquidación y pago a la Ab. Teresita del Carmen Sosa, 
legajo 23673, con haberes correspondientes al mes de abril de 2009, la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS UNO CON 08/100 ($ 801,08) por el período 28/04/03 al 31/12/03 
más los intereses correspondientes a dicho período, conforme la liquidación efectuada a 
fs. 36 por la Dirección General de Contrataciones (Diferencia cargos 110 a 109 Decreto 
2213/87, más intereses de dicho período).-

ARTICULO 2°.- Disponer la liquidación y pago a la Ab. Teresita del Carmen Sosa, 
legajo 23673, con haberes correspondientes al mes de abril de 2009, la suma de 
PESOS UN MIL DOCE CON 70/100 ($ 1.012,70) en concepto de intereses que 
corresponden al período 01/08/01 al 28/04/03, conforme la liquidación efectuada por la 
Dirección General de Contrataciones fs. 35.- (intereses sobre diferencia de haberes entre 
cargo 110 y 109 período agosto 2001 a abril 2003).-
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